
 

 ACTA DE APROBACION DE POLIZA 

  

 

ACTA DE APROBACION DE POLIZA 
 
Ocaña, 07 de abril de 2026 
 
De conformidad con el manual de contratación interno en el CAPÍTULO V – DE LAS GARANTÍAS, en la fecha 
se procede a evaluar la garantía única presentada por el contratista CONSTRUCCION INGENIERIA 
SUMINISTROS SERVICIOS Y ASESORIAS COINGENSA SAS con Nit No. 900896967 -6 representado 
legalmente por JOSE RIGOBERTO AYALA RANGEL identificado con C.C. 13.926.470 DE MÁLAGA, para 
amparar el CONTRATO DE OBRA N. 027 DEL 2025 cuyo objeto es “MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS 
URBANAS A TRAVÉS DE LA REHABILITACIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y CONSTRUCCIÓN 
DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL BARRIO DIVINO NIÑO SEGUNDA ETAPA DEL MUNICIPIO DE ENCISO”  
 
Para el efecto se recibe la póliza de Seguro de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales No. B-100062675 
anexo 2 con fecha de expedición 07 de abril de 2026 expedida por SEGUROS MUNDIAL, la cual presenta los 
siguientes amparos:  
 

AMPARO VALOR 
ASEGURADO 

VIGENCIA DESDE 
DD/MM/AA 

VIGENCIA HASTA 
DD/MM/AA 

POLIZA No. B-100062675  
BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSION DEL ANTICIPO $310.016.027,80 11-06-2025 10-05-2026 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $62.003.205,56 11-06-2025 10-03-2026 
SALARIOS, INDEMNIZACIONES Y 
PRESTACIONES SOCIALES $31.001.602,78  

11-06-2025 10-11-2028 
CALIDAD Y CORRECTO 
CUMPLIMENTO DE LOS BIENES $62.003.205,56 11-06-2025 10-05-2026 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA $62.003.205,56 27-02-2026 27-02-2031 

  
  
NOTA: Se especifica que se aprueban pólizas, para la CONTRATO DE OBRA N.º 027 DEL 2025, dejando 
la salvedad que las garantías de CALIDAD Y CORRECTO CUMPLIMENTO DE LOS BIENES y 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA empieza su cubrimiento una vez se dé el recibo final de la obra 
suscrita el 27 de febrero de 2026. 
 
Comparados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, se ajusta a lo requerido 
por FONDO MIXTO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO PARA LA PAZ DE COLOMBIA – FINVERPAZ y 
en consecuencia se imparte la aprobación de la Póliza de Garantía Única  
 

 
 
 
 
 

ABDEL FAEMRY VILLAMIZAR VALENCIA 
DIRECTOR JURÍDICO  

 


